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AY U N TA M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de La Adrada, en sesión extraordinaria celebrada el día 29/11/2012,
acordó la aprobación inicial de la Modificación de los Estatutos de la Radio Municipal de La
Adrada, sometiéndose el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas, por escrito, en
el Registro General del Ayuntamiento de La Adrada, Plaza de la Villa n° 1, en horario de 8 a 13
horas de lunes a viernes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En La Adrada, a 4 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas
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